
 
NORMAS DE 

CUMPLIMENTACIÓN PARA 
LAS LISTAS DE 

TRIPULANTES Y PASAJEROS  

 
DOCUMENTO UNICO DE ESCALA 

DUE 
 

en el Puerto de Bilbao 
 

 
1 Utilizar códigos de cinco letras: las dos primeras para identificar la nación según ISO 3166 y las otras tres según 

código UN/LOCODE.  
 

2 Indicar país, utilizando código de dos letras de acuerdo con ISO 3166 (BOE 3/8/95, pag. 23752). 
 

3 Indicar el cargo a bordo del tripulante: 

 Capitan 

 1er oficial 

 2º oficial 

 3er oficial 

 jefe de maquinas 

 1er oficial de máquinas 

 2º oficial de máquinas 

 3er oficial de máquinas 

 oficial radiotelegrafista 

 marinero de máquinas 

 marinero de cubierta 

 otros 

 práctico de altura a bordo 
 

4 En caso de que el tripulante sea extranjero se debe indicar el numero de pasaporte. 

  

 


